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Paso 1: Ingresar al sistema a través de la página 

web de la TSS WWW.TSS.GOB.VE 
en la sección de sistemas (SISS)

El analista del órgano o ente 
solicita el acceso al SISS. 
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Paso 2: Aprobación del acceso a SISS 
El analista TSS realiza la verificación 
de los datos suministrados por el 
analista responsable del órgano o ente 
y aprueba el acceso al SISS.

Paso 3: Registrar órgano o ente
El analista del órgano o ente 
procede a ingresar los datos 
solicitados por el SISS.

¿QUÉ ES EL
SISS?

TESORERÍA DE
SEGURIDAD SOCIAL

S I S S

código  N° 000000X00XXXXXXX00

0304

Paso 6: Asignación de Código por SISS 

 
Paso 4: Verificación en SISS

05 ÓRGANOS O ENTES

Afiliación de los Trabajadores
 y Trabajadoras 

Es un sistema desarrollado en software libre que tiene como 
finalidad agilizar  los procesos para el registro de los órganos y 
entes de la Administración Pública, Nacional, Estadal y 
Municipal, así como también la afiliación de los trabajadores y 
las trabajadoras ante la Tesorería de Seguridad Social, 
enmarcado dentro de la Ley de Simplificación de Trámites 
Administrativos, permitiendo obtener información precisa y 
actualizada de: 

• Registro de Órganos y Entes.
• Afiliación de Trabajadores y Trabajadoras.
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Sistema de Información 
de Seguridad Social

El analista TSS realiza la verificación de 
los datos suministrados por  el analista 
del órgano o ente al SISS los  cuales 
son aprobados por el analista TSS.

El analista del órgano o ente procede 
a�liar a sus trabajadores y trabajadoras 
en el SISS, ingresando la información 
solicitada, este proceso se pueden 
realizar UNO a UNO ó en LOTE.

SISS asigna un código único. 


